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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial, el día 09 de abril de 2021, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez 

para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Agosto 09 de 2021 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 
 
Radicado   2019 - 557 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante            LOTOR INGENIERÍA S.A.S. 
Demandado             JOSE LUIS JARAMILLO RAMÍREZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Agosto diez de dos mil veintiuno. 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud inmediatamente anterior, suscrita por el 
apoderado de la parte demandante, requiérase al JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO, para que se sirva dar respuesta al oficio 

N° 1690 del 21 de octubre de 2019, por medio del cual se comunicó el 
embargo de remanentes dentro del proceso ejecutivo promovido por la señora 

Paula Andrea Castrillón Loaiza, en contra del común demandado, radicado  
bajo el N° 2017 - 440, que se tramita en ese Juzgado. Remítase igualmente 
copia del citado oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez 
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 11 
de agosto de 2021. 
 
No. 134 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Civil 001



Juzgado Municipal

Quindío - Armenia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78063a06cfadd9a585c926394e56b4cedffe860ae4784fa946e31758a705e7c2

Documento generado en 09/08/2021 09:45:08 AM


